
DEL SEN. FRANCISCO ARROYO VIEYRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, LA QUE CONTIENE PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBERNADOR DE 

SONORA A RESPETAR EL FUERO DE LOS LEGISLADORES FEDERALES DE SONORA, SU LIBERTAD 

CONSTITUCIONAL DE EXPRESAR SUS IDEAS, ASÍ COMO LA LIBERTAD DE PRENSA Y SE SOLICITA LA 

INTERVENCIÓN DEL EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE SE ANALICEN LAS ALTERNATIVAS PARA EL ABASTO DE 

AGUA PARA EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO. 

 
 

Presidente de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión 

P r e s e n t e. 

El que suscribe Francisco Arroyo Vieyra  Senador de la República ante la LXI Legislatura del H. Congreso de 
la Unión e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en el 

artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

someto a la consideración de esta Asamblea, la siguiente proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta 

al Gobernador de Sonora Guillermo Padres Elías, a que respete el Fuero de los Legisladores Federales de 

Sonora, su Libertad Constitucional de Expresar sus ideas, así como la Libertad de Prensa y se solicita la 

intervención del Ejecutivo Federal para que se analicen las alternativas para el abasto de agua para el Municipio 

de Hermosillo. 

Consideraciones 

I.- El Gobierno del Estado de Sonora, propuso en pasadas fechas, la implementación de un programa 

denominado Sonora Integral, con el cual pretende resolver el problema de abasto de agua de Hermosillo y de 

otros Municipios del Estado de Sonora. 

II.- En dicho programa, está previsto construir un Acueducto de la presa General Plutarco Elías Calles, conocida 

comúnmente como “El Novillo”,  al Municipio de Hermosillo,  con el fin de dotarlos de agua para futuros 

desarrollos inmobiliarios, para uso doméstico e industrial. 

III.- Funcionarios del gobierno estatal, han adoptado actitudes de imposición más que de negociación o 

búsqueda de consensos, dando pié al surgimiento,  de un Movimiento Ciudadano en los Municipios de Cajeme, 

Bacum, San Ignacio Rio Muerto, Navojoa, Etchojoa, Benito Juárez y Guaymas, municipios que conforman el 

Distrito de Riego del Río Yaqui, Sonora, para oponerse, no al programa Sonora Integral sino a una sola obra 
conocida como El Acueducto del Novillo. 

IV.-  A raíz del apoyo al Movimiento Ciudadano, del Senador Javier Castelo Parada, se ha iniciado una 

campaña de difamación en su contra, con el único fin de desacreditarlo ante la opinión pública. El Gobierno del 

Estado en lugar de convencer con argumentos, trata de imponer su voluntad mediante calumnias. 

V.-  La semana pasada, el Movimiento Ciudadano empezó a organizar una  manifestación que se realizó el 

pasado viernes 07 de mayo, para la cual contrataron spots de radio y televisión con concesionarios locales de 

Cajeme. Cabe resaltar que la contratación y grabación de spots invitando a la marcha fue realizada por el 

Senador Javier Castelo Parada, integrante de la Comisión de Agricultura del Senado de la República y por el 

Diputado Federal Rogelio Díaz Brown, integrante de la Comisión de Recursos Hidráulicos de la Cámara de 

Diputados. En respuesta, el Gobierno del Estado hostigó a los medios de comunicación para impedir la 

transmisión de los spots contratados, además de establecer un boicot informativo para impedir que la sociedad 

sonorense se entere de las manifestaciones ciudadanas en contra de la obra conocida como Acueducto El 

Novillo. 

VI.- En un sistema democrático, la libertad de expresión consiste en el derecho de los individuos a exponer sus 



pensamientos y opiniones por medio de la palabra, por escrito o cualquier otro medio de reproducción. 

VII.- Extraña la actitud reprobable del Gobierno del Estado, ya que más que ser un garante de las garantías 

constitucionales de libre manifestación de las ideas, así como de réplica, se vuelve  un obstáculo para el 

ejercicio de las mismas, actitud por demás lamentable. 

VIII.-El Gobernador de Sonora, Guillermo Padres pretende quitarle al Valle del Yaqui el agua para la siembra 

de 10,000 Has.,  que significan, 60,000 toneladas de trigo, cereal básico para la alimentación de los mexicanos.  

IX.- El pasado viernes se llevó a cabo la marcha más numerosa de que se tenga historia en Sonora, desfilaron 

entre 25,000 y 30,000 personas y más de 700 tractores agrícolas. La marcha fue organizada por el Movimiento 

Ciudadano en defensa del agua de la Presa El Novillo; encabezada por  el Senador del PAN Javier Castelo 

Parada, integrante de la Comisión de Agricultura del Senado; el Diputado Federal  del PRI Rogelio Díaz Brown, 

integrante de la Comisión de Recursos Hidráulicos de la Cámara de Diputados, Legisladores Locales, Ex 

Alcaldes del Municipio de Cajeme emanados de diferentes Partidos Políticos, Presidentes de Organizaciones 

Campesinas y de Organismos Empresariales. 

X.- Miembros de la Tribu Yaqui también  participaron en la marcha, manifestando que se han unido en defensa 

del Río Yaqui, anunciando la integración de Guardias Cívicas, que subirán a la sierra y acamparán a un lado de 

la Presa del Novillo, para evitar sea construido el pretendido Acueducto para abastecer a la ciudad de 

Hermosillo. 

XI.- Los productores del Valle del Yaqui le han PROBADO a las autoridades estatales y a la CONAGUA que 

no cuentan con suficiente agua  para compartir y que Hermosillo tiene opciones locales para su abastecimiento. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado me permito someter a la consideración de esta soberanía el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

Primero.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión se pronuncia en contra de los actos que 
atentan contra la libertad de expresión y el derecho a la información. 

Segundo.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta al Gobernador del Estado de Sonora, 
Guillermo Padres Elías a que garantice la libertad de expresión consagrada en el artículo 6° constitucional, 

aclare la suspensión y no contratación de spots solicitados por el Senador de la República Javier Castelo Parada 

y por el Diputado Federal Rogelio Díaz Brown en radio y canales de TV de Cd. Obregón, Sonora, para impedir 

la difusión de los spots de invitación a la marcha del movimiento ciudadano “NO AL NOVILLO” , del día 7 de 

mayo del presente año. 

Tercero.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión solicita la Intervención del Ejecutivo Federal 
para que la CONAGUA agilice el análisis técnico imparcial, de las alternativas de solución para el problema de 

abasto de agua del Municipio de Hermosillo, opciones que son más económicas, rápidas y fáciles de 

implementar, las cuales además fomentan el acuerdo, la unión y la paz social entre los sonorenses.  

A t e n t a m e n t e, 

SEN. FRANCISCO ARROYO VIEYRA 

Salón de Sesiones del Senado de la República, D.F. a 19 de mayo de 2010. 
 


